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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN PENAL  

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

Acorde con el inciso final del artículo 179 del Código de Procedimiento 

Penal, modificado por el artículo 91 de la Ley 1395 de 2010, FÍJESE el día 

MIÉRCOLES CINCO (5) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) a las ONCE Y VEINTE (11:20) DE LA MAÑANA para la realización 

de audiencia virtual de LECTURA DE DECISIÓN.  

 

CONVÓQUESE a las partes e intervinientes por el medio más expedito.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARIO CORTÉS MAHECHA 

Magistrado 


